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6.° Decla.rar el comiso de lOS géneros aprebendld08.
6.° Declarar haber lugar 8 la concesión de premios a I~

aprehensores.

Requerimiento.-Se requiere a los inculpados para que, DajO
su responsab1l1dad. y con arreglo a lo dispUesto en el articulo 88
de la misma Ley, manifiesten Si tienen o nc bienes para hacer
efectiva la multa impuesta. y si los poseen deberán hacerlo
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la
secretarla de este Tribunal, en el término de tres d1as. una
l'elación descriptiva de los miamos. con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. SI no los poseen o. poseyénd~

108. no cumpl1mentan lo dispuesto en el presente requer:lm1enro.
se decretará el inmediato e,umplimiento de 1& pena BUb.kUBZ1a
de privación de I1bertBd a razón de un día por cada 84 pesetM
de multa. con el limite máxlmo de un año.

Lo que se publ1ca en el «Boletin Oflc1al del Estado» para
conocimiento de los interesados.

Algeciras, 31 de julio de Ht70.-El Secretarío.-Vlsto bueno,
el Presldente.-4.M8-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Badaj02 por la que se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Walter Pinto de Cas
tro. súbdito portugués, nacido el 18 de febrero de 1929 en Boro·
barral. se le hace saber por el preeente edicto lo sliUIente:

El Tribunal de Contrabando en Com1Bión Permanente. y en
sesión del dia 29 de jul10 de 1970, al conocer del expediente
número 7'Sno ac~dó el s1gu1ente fa.llo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el caso 2.0, articulo trece de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarar resPonsable de la expresada. Infracción. en con~
cepto de autor, a Walter Pinto de Castro.

3.° Declarar que en' el responsable concurren circunstancla.s
mod1ficatlvas de la responsabilidad sjguientes:

4.° Imponer la multa s1gu1ente: A Walter PInto de Castro
%.000 pesetas.

5.° Concesión de premio a los aprehensores.
6.' ComIso del automóvil intervenido.
7.° Pena subsidiarla de privac1ón de libertad para caso de

insolvenc1&.
El Importe de la multa lmPueeta ha de ser ¡_do. precl·

samente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de qUince d1a.s. a contar de la. fecha en que-se publlqUé
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
.recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra.b8ndo
en el plazo de quince dlas, a partlr de la publ\caClóll de esta
notifIcación; slgnlflcando que la InterPOSlclón del recurso no
s_nde la ejecución del fallo y que, én ce.ao de insolvencia
se ex\l¡lrá el cumpllmiento de la pena subsldlarla de privación
de 1Il>ertad a r_ de un <!la de prlalón por cada 120 pesetas
de multa no satlsfeclla$ y dentro de los Ilmites de duración má·
xJína _ en el ce.ao 24 de la Ley. .

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Elltado». en cum·
pllmJento de lo dispuesto en los artIculos 8ll y ll2 del Reglamento
de Procedlm1ento para las reclamaciones económ1eo-admúlistra
tlvas de 26 de noviembre de 1959.

Badajoe. 20 de _to de 1970.-E\ Secretario del TrIbuna\.
VIsto bUeno: El Delegado de Hacienda PreoIdente.-4J!OO.,E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Bada1o. por la que se hace p1lblieo el fallo que
se elto.

De8oonocléndose el actua.l paradero de Vlctor Manuel 000
Qa1vee Colacao Marques, súbdito portuguée. CUyO tIltlmo domlcl
lio oonocldo era en LIsboe. (Portugal). Rua de Morala _
reo. llO-r-r-D, se le _ saber por el presente edicto lo sliUIente:

El Trlbunal de eon_ en Comlelán Permanente y en
""!'!fIn ~l .<l!~ 29 ~. julio. de 1970, ~ C<lllOOOr del expediente
numero 814169 lLOOl'<Ió el S3gUlente fallO: •

1.0 DecI:ar'ar cometld:& una. 1nfl:'8.cd.ón de contrabando de
menor cuantle., eomprelldlda en el apartado 2. articulo 12. <le
la Ley de eontrabando.

2.° Declara.rr8SlX!l1B8ble de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a V'Ictor Manuel OOOQa1vee Col&eao Marques.

3.0 Dec.1.arar' que en el responsable conCUTretl circunstan
cla8 modlfleatlvas de la reljlOlUIal)l11dad sliUI_:

•.' ImpOllOf la multa sliUIente: A Vlctor Manuel OOOcal-
ves Co1acao Marques. 75.000 peoetaa •

5.' Conees\á). de Jl'1'IIl\o a los aprebensoree.
6.' ComIso del auIlomóVIl In_.
7.· , Pena sub8Jd1ar1a de pr:lvac1ón de libertad para caso de

Insol_á.

El \m¡loIte de la multa \m¡>ueeta ha de ser lngresedo. pre
cisamente en efectivo. en eeta Delega.clón de HaclendB, en el

P-lazo de qumoo dias, a contar de la fecha en que se pUblique
.a presente not1ficac16n. y contra dicho fallo se puede interpo
nel recurso de alzada ante el Tribunal Superior 'de Contra
oando, en el plazo- de qu1nce dias. a partir de la publicación
de esta notificacián; significando que la interposición del re
curso no suspende- la eJecuc1ém del fallo y que, en caso de in
solvencia_ se exigirá eJ cumplimiento de la pena subsidiarla de
vrivaclón de libert&d a razón de un d1a de prisión por ca-<ia
120 pesetas de multa no satistecb.aa y dentro de los limites
de duración max1ma se1íaJadoaen el caso 24 de la Ley.

Lo que se pUblica en· el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en loo artlculos 89 y 92 del REgl""
mento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico-a<1
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Ba,;;i-ajoz. 20 de agosto de 1970.-ElSecretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Haci-enda. Presidente-.-4.799-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leartm por la que se hace público el fallo q'lle se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Bryan Al1an Rad,
Oscar Dangel y Anne Ma.rte 8imont, sin domicilio conocido
en Capdepera (Baleares), se les hace saber por el presente
edicto loi siguiente: .

lIDl Tribunal de Contrabando, en comisión Permanente y
en sesión del día 20 de agosto de 1970. al ,conocer del expediente
número 50/70, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el caso primero artículo 13,
de la Ley de Contrabando.

2.(' Declarar responsable de la expresada infracción, en
concepto de aut<>r, a Osear Dangel.

3.° Declarar que en los responsables concurre circunstan
cia modificativa de la re~nsabilidwd siguiente: atenuante
número 3 del articulo 17. y ninguna agravante.

4.<) Imponer la multa siguiente: A Oscar Dangel, 4.000 pe
setas y por sustitutivo de com1so- 2.000 pesetas. y en caso df'
insolvencia, en cuanto a la multa se refiere, la sanción sub
sidiaria de prisión que corresponda. con el limite máximo dE'
dos a:fíos.

5.° Absolver R_ Cristóbal Beltrán Real. Bryan Ajan Rad
y Anne Marie Simont.

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premIo n. los
descubr1dores,

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delega-ción de Hacienda. en el
plazo de quince dias, a: contar de la. feCha en que se publique
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede Int€'r&
poner reCUrSO de alzada ante el Tribunal Económico-Admini¡.;>
trativo Central, en el plazo de quince dias, a partir de la
publlCM1ón de esta notificación, significando que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que
en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena
subsidiaria de privación de libertad a razón de un dia de
p!1sión por. cada 120 pesetas die multa no. satisfecha 'y dentro
de los limites de duración máx1ma sefialados en el caso 24
de la .Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumpllmJento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del
Reglamento de Procediriliento pe.ra las reclamaciones econó
mioo-administratlvas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma, 2() de agosto de 1970.-El Becretario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente,--4.823-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba·
le.{lres por la que se hace público el fallo que se
cita. ,

Desconociéndose el actl,lal paradero de John Scott Carllsch,
con último domicilio conocido en Formentera, Can pins, San
Fernando, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

EI--Tril:i'ttnal- de Contrabando- en Cümisiófi Permanente 11
en sesión del día 20 de agosto de '1970, al conocer del ex,prediente
número 30/70, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el ca,so 8, artículo 11, de la
Ley de Contrabando,

2.° Declarar reSponsable de la expresada infracción en con
cepto de auto? a John scott CarUseh.

3.0 Declarar que en fl -responsable -concurre circun::;tancja
modificativa de la responsabi1idad siguiente~ atenus:nte núm€~
ro 3 del artículo 17 y ningun,a agravante.

4.° Imponer la multa siguiente: A John Scott ClU'liflCh,
2.480 pesetas. y en caso de insolvencia, la sanción subsidiaria
de prisión que COI respon-Cla, con el limite máximo de dos afias<

5.° Declarar el comiso del ((hachosch» intervenido
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.


